
 
 Banco Interamericano de Desarrollo

 
 

Directorio Ejecutivo 
Para consideración 
A partir del: 13 julio de 2005 

PR-2944 
20 de junio de 2005 
Original: inglés 

 
 
 
 
Al: Directorio Ejecutivo 

Del: Secretario 

Asunto: Barbados. Propuesta de préstamo para el establecimiento de una línea de 
crédito para la preparación y ejecución de proyectos (FAPEP) 

 
 
 
 

Información 
básica: 

Prestatario 
Monto 
Fuente 

.................................................................Gobierno de Barbados 

......................................................................hasta US$3.000.000

..........................................................................Capital Ordinario 

Consultas a: Sra. Marguerite Berger (extensión 1774) 

Observaciones: La traducción de este documento, originalmente realizada por SEC/TRA, fue 
revisada por  el Departamento Regional de Operaciones III, el cual sometió las 
versiones en inglés y español a la Secretaría para distribución. 

 
 
 
 
Referencias: GN-1838-1(7/94), DR-398-4(9/99), GN-2085-2 (3/00), DE-34/00 

Otra 
distribución: 

 
Representante en Barbados 

 

 



 
 
 
 
 

DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 

 
 
 
 
 
 

BARBADOS 
 
 
 
 
 
 

PROPUESTA DE ESTABLECIMIENTO DE UNA LÍNEA DE CRÉDITO 
PARA LA FACILIDAD PARA PREPARACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS (FAPEP) 
 
 

(BA-L1005) 
 
 
 

PROPUESTA DE PRÉSTAMO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este documento fue preparado por el equipo integrado por: Marguerite Berger (OD6) jefa de 
equipo; Karen Astudillo (OD6); Gerónimo Frigerio (LEG); Laurence Telson (COF/CBA) y Maria 
Jordan (OD6) quien tuvo a su cargo la producción del documento. 
 



  
 
 

ÍNDICE 
 
 

RESUMEN EJECUTIVO ............................................................................................................ 1 

I. MARCO DE 
REFERENCIA............................................................................................................1 

A. Antecedentes.....................................................................................................1 
B. La estrategia del Banco en Barbados................................................................2 
C. Programa de operaciones..................................................................................3 

II. LA LÍNEA DE CRÉDITO..........................................................................................4 

A. Objectivos.........................................................................................................4 
B. Volumen de la línea de crédito.........................................................................4 

III. EJECUCIÓN DEL PROGRAMA..............................................................................5 

A. Organismo de coordinación nacional y organismos beneficiarios..................5 
B. Reglamentaciones de las operaciones..............................................................5 

1. Proyectos habilitados..............................................................................5 
2. Actividades que se financiarán y ulizaciones de los fondos...................5 
3. Criterios de selección de los proyectos...................................................7 
4. Organismos de ejecución........................................................................7 
5. Utilización de los recursos de la Facilidad.............................................8 
6. Transferencia de recursos.......................................................................8 
7. Monto del financiamiento.......................................................................8 
8. Procesamiento de las operaciones...........................................................8 

C. Consideraciones ambientales y sociales...........................................................8  
D. Supervisión de cada operación.........................................................................8 

IV. BENEFICIOS Y RIESGOS................................................................................................9 

A. Beneficios........................................................................................................9 
B. Riesgos.............................................................................................................9 
C. Justificación....................................................................................................10 

 
 

 
 

 
 
 
 



- ii - 
 
 

 
 

 
ANEXOS 

 
  

I Reglamento operativo  

  
 
 
 
 
 

APÉNDICES 
 

I  Proyecto de resolución 
II Solicitud de una línea de crédito firmada por el Gobierno de Barbados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DATOS SOCIECONÓMICOS BÁSICOS 
 
 

Los datos socioeconómicos básicos, incluida la información sobre la deuda pública, 
pueden encontrarse en la siguiente dirección: 
http://www.iadb.org/RES/index.cfm?fuseaction=externallinks.countrydata 
 

  

http://www.iadb.org/RES/index.cfm?fuseaction=externallinks.countrydata


  
 
 
 

ABREVIATURAS 
 
  
CESI Comité de Medio Ambiente e Impacto Social 
FOE Fondo para Operaciones Especiales 
ITP Informe de terminación del proyecto 
FAPEP Facilidad para la Preparación y Ejecución de Proyectos 
 
 
 
 
 



Página 1 de 2 
 
 
 
 

  
 

Propuesta de establecimiento de una línea de crédito para la Facilidad para la 
Preparación y Ejecución de Proyectos (FAPEP) 

 
 

(BA-L1005) 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 
 

Prestatario: Gobierno de Barbados 

Organismo de 
Coordinación 
Nacional: 

Ministerio de Hacienda 

Monto y fuente: BID:(Capital Ordinario) 
Total: 

US$3 millones 
US$3 millones 

Objetivos: Fortalecer la preparación de proyectos que figuran en el inventario 
del Banco; aumentar el apoyo financiero para las actividades 
iniciales anteriores al primer desembolso y proporcionar respaldo 
durante las etapas posteriores a la terminación y de evaluación. 

Descripción: Esta facilidad puede utilizarse para financiar las siguientes 
actividades: a) preparación del proyecto; b) apoyo a la capacidad 
de ejecución; c) inversiones limitadas; d) fortalecimiento de la 
capacidad institucional del organismo ejecutor en el período 
posterior a la ejecución; y e) evaluaciones ex post del proyecto.  

Estrategia del 
Banco para el país 
y el sector: 

La estrategia del Banco para el país (GN-2051) tiene por finalidad 
promover el aumento y la utilización eficiente de los recursos 
naturales y humanos. Los objetivos estratégicos son mantener el 
apoyo para alcanzar una vía de desarrollo inducido por 
exportaciones competitivas y sentar los cimientos de la 
infraestructura económica y social que permita sostener el 
crecimiento económico. 

Beneficios: La Facilidad mejorará la calidad de los proyectos, acortará el 
tiempo de preparación —reduciendo de esta forma los costos de la 
puesta en marcha de los proyectos— y alentará al Gobierno de 
Barbados a emprender actividades de fortalecimiento institucional 
que asegurarán la sostenibilidad del proyecto y a realizar 
evaluaciones que midan el impacto de los proyectos en el 
desarrollo. 
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Riesgos: Hay riesgo de que el gobierno utilice con lentitud los recursos de 

cada operación específica dentro de la Facilidad o que las demoras 
en la aprobación de los proyectos para los que se provee el apoyo 
de la FAPEP desencadenen un período de reembolso de cinco 
años. Dado el pequeño volumen de las operaciones contempladas 
en el marco de la Facilidad, los riesgos mencionados son reducidos 
y el gobierno ha expresado un fuerte interés por obtener y utilizar 
una línea de crédito. Además, se cuenta con los mecanismos 
administrativos para acelerar la aprobación de la FAPEP y su 
utilización. 

Excepciones a la 
política del Banco: 

Ninguna. 

Adquisiciones: La adquisición de bienes y de servicios de consultoría se 
efectuarán de conformidad con los procedimientos estándares del 
Banco. 

 
 



 
   

I. MARCO DE REFERENCIA 

A. Antecedentes 

1.1 En marzo de 2000, el Directorio Ejecutivo del Banco aprobó la propuesta de crear 
nuevos instrumentos flexibles de préstamo (GN-2085-2). Uno de estos 
instrumentos fue una Facilidad para la Preparación y Ejecución de Proyectos 
(FAPEP) que a) fortaleciera la preparación de proyectos en el programa de 
operaciones del Banco; b) incrementara el apoyo para abarcar las actividades que 
intervienen en la puesta en marcha del proyecto y c) estableciera un marco para la 
sostenibilidad institucional. 

1.2 FAPEP es una línea de crédito que proporciona financiamiento complementario 
para las actividades que entraña la preparación o puesta en marcha del programa 
oficial del Banco. Con una línea de crédito FAPEP, pueden otorgarse préstamos 
hasta un monto preestablecido sin ningún compromiso inmediato de fondos de 
parte del Banco. El Directorio Ejecutivo aprueba las líneas de crédito, que deben 
conformarse a las normas enunciadas en los documentos AT-861-5 y GN-2085-2. 
Con una línea de crédito, la Administración aprueba las operaciones individuales, 
siguiendo las normas establecidas por el Directorio Ejecutivo. La expresión 
“operación individual” se refiere a la asignación de fondos de una línea de crédito 
para la preparación o puesta en marcha de un proyecto. Cada operación individual 
será un préstamo formal del Banco. 

1.3 En febrero de 2005, el Directorio Ejecutivo del Banco aprobó una propuesta 
(GN-2351) de ampliación del alcance de la Facilidad corriente para financiar i) las 
actividades de fortalecimiento institucional en el período posterior a la ejecución 
para asegurar la sostenibilidad del proyecto; y ii) las actividades relacionadas con 
las evaluaciones ex post que miden el impacto en función del desarrollo de los 
proyectos financiados por el Banco. 

1.4 El organismo de coordinación nacional es la dependencia del gobierno que 
coordina y autoriza en todo el país la utilización de los recursos de la FAPEP. La 
entidad beneficiaria es el receptor final de los recursos de la FAPEP. 

1.5 El gobierno ha presentado una propuesta de inversión para un Programa de 
mejora vecinal y habitacional y ha solicitado una FAPEP para respaldar la 
preparación del proyecto. Además, el gobierno ha pedido el apoyo del Banco para 
desarrollar un Plan nacional de transporte y un plan maestro de agua y 
alcantarillado. Estos planes contribuirán a la elaboración de operaciones futuras 
que se encuentren oficialmente en tramitación o ya han sido discutidas con el 
gobierno, y a la ejecución y evaluación de los proyectos de la cartera 

1.6 A continuación de una misión de programación, el Gobierno de Barbados solicitó 
oficialmente el 2 de febrero de 2005, la preparación de una FAPEP para abordar 
necesidades específicas de preparación de proyectos que le permita aprovechar la 
flexibilidad que posee la línea de crédito para esta labor. El Ministerio de 
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Hacienda y Asuntos Económicos ha hecho conocer al Banco la decisión del 
gobierno de designar a la División de Asuntos Económicos de dicho Ministerio 
como organismo de coordinación nacional para este servicio. 

B. La estrategia del Banco en Barbados 

1.7 Con la aprobación de esta facilidad, se dispondrá de fondos para diseñar 
proyectos o programas dentro de las áreas estratégicas de intervención convenidas 
por el Banco y el país. 

1.8 La estrategia del Banco (GN-2051) tiene por finalidad promover la mejora y la 
utilización eficiente de los recursos naturales y humanos. Los objetivos estratégicos 
son mantener el apoyo para una vía de desarrollo inducida por exportaciones 
competitivas y para las bases de infraestructura social y económica de un crecimiento 
económico sostenible. En consecuencia, los elementos primarios de la estrategia son: 

a. Fortalecer el desarrollo de los recursos humanos por medio de la asistencia 
para la reforma de la salud y la educación, y la reducción de la pobreza; 

b. Fortalecer la infraestructura ambiental y la conservación de los recursos 
naturales; 

c.  Mejorar el entorno para el desarrollo del sector privado y promover su mayor 
adelanto a través del diálogo; y  

d. Mejorar la capacidad de gestión del sector público y los sistemas judiciales.  

1.9 Se ha comenzado a trabajar en la preparación de un nuevo documento de 
estrategia para Barbados, que se prevé presentar al Directorio del Banco en 2005. 
El punto central de la estrategia será abordar los desafíos de mejorar la 
competitividad con un hincapié significativo en el turismo. Como parte de esta 
preparación, el Banco ha emprendido una serie de estudios y se prevé que las 
consultas con las autoridades y las partes interesadas del país incluirán una 
conferencia que será una oportunidad para obtener información sobre los 
hallazgos y las recomendaciones.  

1.10 En el área de la gestión de la inversión pública, el documento de estrategia 
procura específicamente fortalecer la capacidad del Ministerio de Hacienda para 
que cumpla con mayor eficacia su responsabilidad en cuanto a la administración 
económica y financiera de los programas de inversión, mejore la capacidad de 
absorción e implementación, y aumente el impacto en el desarrollo y en el 
crecimiento de la inversión pública. La FAPEP propuesta permitirá que el 
Ministerio de Hacienda administre con más eficacia la parte financiada por el 
Banco del programa de inversión pública. 
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C. Programa de operaciones 

1.11 Durante 2005, la actividad del Banco en Barbados se concentrará en la 
finalización del estrategia de país y las operaciones en tramitación, que en la 
actualidad se encuentran en preparación. Esta tarea tendrá en cuenta las 
limitaciones de capacidad para la ejecución de proyectos y tratará de optimizar el 
despliegue de recursos e instrumentos del Banco en respuesta a los desafíos y 
oportunidades básicos del país. 

1.12 El programa de operaciones del Banco en Barbados para 2005-2007 abarca ocho 
proyectos por un total de US$95,2 millones. 

 
BARBADOS: PRÉSTAMOS DEL PROGRAMA DE OPERACIONES 2005-2007 

PROYECTO No. NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 
(Millones de US$) 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

BA-0037 Sistema de alcantarillado de la costa occidental 40,0 2007 

BA-L1001 Fortalecimiento y análisis costo-beneficio del 
sector de agua y alcantarillado 

2,2 Jun-05 

BA-L1002 Programa de mejoramiento vecinal y 
habitacional. Fase I 

30,0 2005 

BA-L1003 Modernización de las áreas de aduanas, 
impuestos sobre el consumo e IVA 

5,0 2005 

BA-L1004 Reforma y modernización de las adquisiciones 
públicas 

5,0 2005 

BA-L1005 Facilidad de preparación y ejecución de 
proyectos 

3,0 May-05 

S/N Fortalecimiento institucional del servicio de 
estadísticas de Barbados 

5,0 2005 

S/N Fortalecimiento de las normas de comercio y 
agricultura  

5,0 2005 

TOTAL 95,2  

 

1.13 Esta FAPEP contribuirá a atender las necesidades que implica la preparación y, 
sobre todo, la puesta en marcha del programa de operaciones corrientes así como 
las de los próximos años, complementando de este modo la financiación de los 
fondos fiduciarios y los recursos administrativos de la región que administra el 
Banco, y los fondos propios del Gobierno de Barbados. 

1.14 El Programa de Operaciones se basa en acuerdos alcanzados durante la misión de 
programación de enero de 2005, teniendo presentes las posibilidades reales de 
preparación y aprobación de proyectos durante este período. Otros proyectos 
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posibles que se han considerado anteriormente serán pospuestos por el momento 
para examinarlos en el marco de la nueva estrategia de país.  

1.15 El gobierno ha presentado al Banco otra solicitud de financiamiento para 
fortalecer el Instituto Nacional de Normas de Barbados (BNSI) y los laboratorios 
estatales y se ha preparado un proyecto de términos de referencia para que una 
misión evalúe el alcance de un posible proyecto.  

 

II. LA LÍNEA DE CRÉDITO 

A. Objetivos 

2.1 El objetivo de esta propuesta es crear una línea de crédito para la preparación y 
ejecución de proyectos del Banco en Barbados.  

2.2 La finalidad de la línea de crédito propuesta será fortalecer, complementar y 
simplificar la preparación y la puesta en marcha de proyectos en el programa de 
operaciones del Banco. Los objetivos específicos serán los siguientes: 

a. Fortalecer la preparación de proyectos que forman parte del programa de 
operaciones del Banco; 

b. Respaldar las actividades de puesta en marcha de los proyectos con 
anterioridad al primer desembolso con el fin de sentar las bases de la 
sostenibilidad institucional; 

c. Reforzar el marco institucional del organismo ejecutor en la etapa posterior a 
la ejecución de modo de asegurar la sostenibilidad del proyecto y su impacto. 

d. Alentar las evaluaciones ex post para medir el impacto de los proyectos en el 
desarrollo. 

B. Volumen de la línea de crédito 

2.3 El Banco apoya la solicitud del Gobierno de Barbados de contar con una línea de 
crédito de US$3 millones, porque además de lo que ya se encuentra en 
tramitación para 2005-2007, el Banco prevé que en los próximos 3 a 5 años el 
país preparará importantes programas de inversión; por ejemplo, un programa 
amplio e integrado de aprovechamiento de aguas y cuencas, incluida la gestión de 
residuos (sólidos y líquidos) y la planificación, desarrollo y gestión de sistemas 
integrados de transporte. El Banco prevé cumplir, en ambos casos, una función en 
lo que se refiere al financiamiento del capital y, lo que es aún más importante, en 
la planificación, preparación y análisis de los proyectos. Además, el Banco 
contempla una diversidad de proyectos pequeños con objetivos más específicos, 
por ejemplo, BNSI y normas, laboratorios agrícolas, adquisiciones, 
fortalecimiento institucional. Si bien todos estos proyectos serán “pequeños” (es 
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decir de menos de US$5 millones), se supone que requerirán un capital inicial 
para su preparación y puesta en marcha.  

2.4 De los US$3 millones solicitados por el gobierno, se necesitará de inmediato 
aproximadamente US$1,5 millón para los siguientes proyectos: 

a. Programa de mejoramiento vecinal y habitacional (US$750.000) 

b. Plan nacional de transporte (US$375.000) 

c. Plan maestro de agua y alcantarillado (US$375.000) 

 

III. EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

A. Organismo de coordinación nacional y organismos beneficiarios 

3.1 El Ministerio de Hacienda y Asuntos Económicos (organismo de coordinación 
nacional) ejecutará esta línea de crédito por medio de la División de Asuntos 
Económicos, que será responsable directamente del financiamiento y de las 
actividades que han planificado los organismos beneficiarios que impliquen el uso 
de la línea de crédito. Los organismos beneficiarios se ocuparán de todas las 
adquisiciones, el seguimiento y el control técnico de las actividades que financia 
esta línea de crédito. 

3.2 Los procedimientos relativos al compromiso y la utilización de los fondos de la 
FAPEP se detallan en el reglamento operativo anexo a este documento. 

B. Reglamento operativo  

1. Proyectos habilitados 

3.3 Los proyectos que forman parte del programa oficial de financiamiento del Banco 
están en condiciones de recibir fondos de la FAPEP. El programa oficial de 
financiamiento del Banco es una función de su estrategia en Barbados y se lo 
establece a través del Ministerio de Hacienda. Para que un proyecto se considere 
habilitado, el Banco y el país deben haber llegado a un entendimiento con 
respecto al concepto básico de la operación: la aprobación del esquema del 
proyecto. 

2. Actividades que se financiarán y utilizaciones de los fondos 

3.4 La Facilidad puede utilizarse para financiar las actividades siguientes: 
a) preparación del proyecto; b) respaldo a la capacidad de ejecución; 
c) inversiones limitadas; d) fortalecimiento de la capacidad institucional del 
organismo ejecutor en el período posterior a la ejecución; y e) evaluaciones 
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ex post del proyecto. Estos cinco componentes se describen en detalle a 
continuación: 

a) Componente de preparación del proyecto 

3.5 El tope de este componente será de US$1,5 millón frente al máximo de 
US$3 millones que puede ser aprobado para una operación individual, y puede 
emplearse para financiar: i) la iniciación y terminación de estudios de pre-
factibilidad, factibilidad y las etapas finales de diseño, los estudios básicos que se 
necesiten para identificar y preparar los programas, la preparación y la revisión de 
los documentos de licitación y todos los estudios necesarios para evaluar 
cuestiones o impactos macroeconómicos o sectoriales del proyecto; y estudios 
técnicos, ambientales, económicos, financieros, institucionales y sociales, así 
como factores relacionados con el análisis del proyecto, y ii) el fortalecimiento 
del proceso de preparación del proyecto, incluida la contratación de consultores, 
la adquisición de bienes o materiales esenciales para la preparación del proyecto, 
y los costos de viaje del personal pertinente del organismo ejecutor/prestatario 
dentro o fuera de país, si se relaciona estrictamente con las actividades de 
desarrollo del proyecto.  

b) Componente de respaldo de la capacidad de ejecución 

3.6 Este componente abarca: i) la contratación o capacitación de personal técnico, 
administrativo o especializado de apoyo de los organismos ejecutores y las 
instituciones locales en áreas pertinentes a la puesta en marcha y posterior 
ejecución del nuevo proyecto; ii) la compra de equipo y suministros de oficina; 
iii) gastos de arrendamiento, fax, teléfono, y servicios de Internet, y los costos de 
los servicios públicos para apoyar la implementación y el funcionamiento 
eficientes de una nueva unidad, cuando se justifique, y iv) los costos de viaje, 
incluidos los viáticos del personal de los organismos de ejecución e instituciones 
locales cuando corresponda. El equipo del proyecto incluirá y justificará, caso por 
caso, las actividades que se contemplan como parte de este componente. El interés 
primordial será fomentar las capacidades de desarrollo e implementación del 
proyecto que se dan a las instituciones locales, alentando de este modo la 
sostenibilidad institucional (a diferencia de un enfoque estrecho que se limita 
estrictamente a una unidad específica). 

c) Componente de inversiones limitadas 

3.7 La Facilidad también podrá utilizarse para financiar inversiones que sean de 
riesgo y costo bajo y alto impacto, y que se consideren necesarias para acelerar la 
ejecución del proyecto. Estas inversiones pueden incluir, entre otras cosas, la 
instalación de sistemas para el seguimiento y control financiero del proyecto, los 
sistemas de contabilidad o auditoría y equipos y programas de computación. El 
equipo del proyecto analizará también caso por caso estas necesidades, y asignará 
recursos dentro de los costos planeados de la operación individual. 
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d) Componente de fortalecimiento institucional posterior a la 

terminación 

3.8 Este componente financiará las actividades de fortalecimiento institucional 
identificadas por el organismo ejecutor y el Banco durante la preparación del 
informe de terminación de proyecto (ITP) con el fin de asegurar la sostenibilidad 
y el impacto del proyecto y, entre otras cosas, la continuidad con proyectos 
sectoriales futuros por medio de planes y estudios que abarquen todo el sector. El 
tope se fijará en US$500.000. 

e) Componente de evaluación ex post del proyecto 

3.9 La facilidad podrá usarse para financiar las siguientes actividades: i) preparación 
de la metodología de evaluación, en los casos en que ésta no haya sido convenida 
previamente; ii) compilación de la base de datos correspondiente (trabajo de 
campo); iii) procesamiento de la información disponible; iv) realización de una 
evaluación ex post conforme a una metodología convenida; y v) divulgación de la 
información, las enseñanzas derivadas y las mejores prácticas. Las operaciones de 
evaluación tendrán que procesarse por separado de las actividades de preparación 
y ejecución, ya que se llevarán a cabo de dos a cuatro años después de la 
terminación del proyecto. El tope será de US$500.000. 

3. Criterios de selección de los proyectos 

3.10 Con el consentimiento del prestatario, y con sujeción a una sólida justificación 
técnica y operativa, así como la aprobación de la Administración que se requiere 
en la sección “Procesamiento de las operaciones” de este documento, puede 
autorizarse el financiamiento con la Facilidad tan pronto como sea necesario, una 
vez que el proyecto haya pasado a formar parte del programa oficial de 
financiamiento del Banco. El monto de financiamiento autorizado antes de la 
aprobación de un documento de concepto del proyecto no puede superar el 
equivalente de US$1,5 millón. Todo financiamiento adicional con la Facilidad 
dentro del límite global de US$3 millones por proyecto sólo puede ser autorizado 
una vez que el Comité de Préstamos haya aprobado el documento de concepto del 
proyecto o un documento equivalente. 

4. Organismos ejecutores  

3.11 Los organismos del sector público a nivel central o descentralizado pueden 
utilizar los recursos de la Facilidad para contratar servicios profesionales de 
consultoría y adquirir bienes para realizar otros estudios complementarios y las 
actividades que se requieran 
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5. Utilización de los recursos de la Facilidad 

3.12 Los recursos de la Facilidad pueden ser utilizados para contratar servicios 
profesionales de consultoría y adquirir bienes para realizar otros estudios 
complementarios y actividades que se requieran 

6. Transferencia de recursos 

3.13 Los recursos se transferirán a los organismos de ejecución por medio de la entidad 
nacional designada, cuando se utilice una línea de crédito convenida entre el país 
y el Banco en el marco de la Facilidad. 

7. Monto del financiamiento 

3.14 El monto de financiamiento aprobado en virtud de la Facilidad para cada 
proyecto, en apoyo de las actividades de puesta en marcha del mismo, 
fortalecimiento institucional del organismo ejecutor en la etapa posterior a la 
ejecución, y evaluación ex post no puede superar un total acumulado equivalente 
a US$3 millones. El monto máximo para el componente de preparación del 
proyecto que se describe en el Capítulo III. 2. a) no puede superar el equivalente 
de US$1,5 millón por proyecto. Las actividades que se describen en las partes d) y 
e) de ese mismo capítulo no pueden superar el equivalente de US$500.000. 

8. Procesamiento de las operaciones 

3.15 Las operaciones de procesamiento correspondientes a esta línea de crédito se 
detallan en el Anexo 1 y se refieren a los requerimientos y procedimientos que 
permiten tener acceso a los recursos de la FAPEP. El equipo del proyecto será 
responsable de procesar cada operación. 

C. Consideraciones ambientales y sociales 

3.16 Como la FAPEP sólo se usará para colaborar en la preparación de proyectos y 
efectuar inversiones limitadas de bajo riesgo, las operaciones individuales no 
tienen que ser presentadas al Comité de Medio Ambiente e Impacto Social (CESI) 
puesto que su única finalidad es ayudar a preparar un proyecto cuyos perfiles y 
documentos principales serán revisados, en su momento y de acuerdo con los 
procedimientos estándar de operaciones del Banco, por el CESI para su 
clasificación y la formulación de las recomendaciones correspondientes. 

D. Supervisión de cada operación 

3.17 La Representación del BID en Barbados, en coordinación con la División de 
Países 6, dará seguimiento a todos los aspectos de la ejecución de la línea de 
crédito. Los organismos beneficiarios y los respectivos equipos de proyecto del 
Banco supervisarán las operaciones individuales. 
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IV. BENEFICIOS Y RIESGOS 

A. Beneficios 

4.1 La FAPEP propuesta beneficiará la preparación y ejecución de proyectos en 
Barbados al: 

a. facilitar una participación más temprana y mayor del Banco en las 
actividades de preparación de los proyectos, permitiendo de este modo al 
Banco proporcionar un respaldo adecuado y servicios de asesoría a los 
organismos de ejecución;  

b. reducir el tiempo que se dedica al procesamiento de la preparación de los 
proyectos y programas que cuentan con el apoyo de la FAPEP; 

c. permitir que el Banco actúe con rapidez para fortalecer la capacidad 
institucional de los organismos de ejecución, de modo de acortar el tiempo 
que transcurre entre la aprobación del préstamo y la iniciación real de las 
actividades del proyecto, prestando ayuda de este modo en la ejecución; 

d. reforzar la capacidad de los organismos de ejecución para que participen 
efectivamente en las actividades de terminación del proyecto, asegurando así 
la sostenibilidad y el impacto del proyecto; 

e. mejorar las capacidades de evaluación ex post y facilitar la calidad y la 
puntualidad de estas evaluaciones, así como la divulgación de los resultados 
y enseñanzas derivadas, conforme a lo que necesitan los organismos de 
ejecución. 

B. Riesgos 

4.2 Se corre el riesgo de que el gobierno utilice con lentitud los recursos de cada 
operación específica aprobada en el marco de la Facilidad, ya sea por demoras en 
el proceso de aprobación en el país o porque el proceso de ejecución es 
prolongado (si se asignan insuficientes fondos de contrapartida para la operación). 
No obstante, dado el reducido volumen de las operaciones que se prevé aprobar 
en virtud de la Facilidad, este riesgo de que haya falta de fondos de contrapartida 
es mínimo. Otro riesgo es que las demoras en la aprobación de los proyectos para 
los cuales se proporciona apoyo de la FAPEP (más de seis meses después del 
desembolso final de los fondos de la Facilidad) den lugar a un período de 
reembolso de cinco años. El Gobierno de Barbados tiene pleno conocimiento de 
esta disposición de la Facilidad y, no obstante, ha expresado su interés en obtener 
y usar esta línea de crédito. Con el fin de asegurar una utilización pronta y 
oportuna de la línea de crédito, el Banco y el Ministerio de Hacienda examinarán 
periódicamente la utilización del servicio y las necesidades de los proyectos 
individuales. 
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C. Justificación 

4.3 La línea de crédito que se considera aquí complementa otros mecanismos 
existentes para la preparación y ejecución de proyectos y crea una oportuna fuente 
de fondos para estos fines. En los últimos cinco años, tanto la preparación como la 
ejecución de proyectos han sido lentos en Barbados. En general, las demoras son 
atribuibles a los atascamientos que provocan la planificación y los estudios de 
preparación de los proyectos así como los estudios de terminación y evaluación de 
los proyectos, y a las limitaciones institucionales, obstáculos que podrán superarse 
con el financiamiento de la FAPEP. En consecuencia, la FAPEP es crucial para 
mejorar la puntualidad y la calidad de la preparación y la ejecución de los 
proyectos en Barbados. 
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Barbados 

Línea de crédito para la Facilidad para preparación y ejecución de proyectos 
(FAPEP)(BA-L1005) 

Reglamento operativo  

I. FINALIDAD Y ALCANCE 

A. Finalidad 

1.1 De conformidad con las normas del Banco estipuladas en los documentos AT-
861-5 y GN2085-2, en este reglamento se establecen los requerimientos y 
procedimientos que se aplican a la utilización de los fondos de la Facilidad para la 
Preparación y Ejecución de proyectos (FAPEP), en lo sucesivo denominada la 
“FAPEP”. 

B. Alcance 

1.2 Las disposiciones de este reglamento y los términos de la Carta de entendimiento 
que firmaron el Banco y Barbados regirán las actividades que se realicen en el 
marco de esta línea de crédito de la FAPEP.  En caso de duda o de conflicto,  
tendrán precedencia las condiciones de la Carta de entendimiento. 

  

II. OBJETIVOS DE LA FAPEP 

C. Objetivos 

2.1 El objetivo de la FAPEP será fortalecer, complementar y simplificar la 
preparación y la puesta en marcha de los proyectos del programa de operaciones 
del  Banco. Los objetivos específicos serán los siguientes: 

a. Fortalecer la preparación de proyectos que son parte del programa de 
operaciones del Banco; 

b. Respaldar las actividades iniciales del proyecto con anterioridad al primer 
desembolso y sentar las bases para la sostenibilidad institucional; 

c. Reforzar el marco institucional del organismo de ejecución en la etapa 
posterior a la ejecución de modo de asegurar la sostenibilidad y el impacto 
del proyecto; 

d. Alentar las evaluaciones ex post para medir el impacto de los proyectos en el 
desarrollo. 
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2.2 La FAPEP puede ser utilizada para financiar las actividades siguientes: 
a) preparación del proyecto; b) respaldo a la capacidad de ejecución; 
c) inversiones limitadas; d) fortalecimiento de la capacidad institucional del 
organismo de ejecución en la etapa posterior a la ejecución y e) evaluaciones 
ex post del proyecto. 

 
 

III. ÁREAS QUE SE FINANCIARÁN 

3.1 Los proyectos en condiciones de recibir financiamiento de la FAPEP serán 
aquellos que formen parte del programa oficial de financiamiento del Banco. Este 
programa se establece sobre la base de los programas solicitados por el Gobierno 
de Barbados a través de su Ministerio de Hacienda y Asuntos Económicos, y 
sobre los cuales el Banco y el país han llegado a un entendimiento con respecto al 
concepto básico de la operación (esquema del proyecto aprobado). 

3.2 Las reglamentaciones relativas a las actividades que se financiarán y el uso de los 
recursos de la Facilidad serán, para esta FAPEP, las establecidas en los 
documentos AT-861-5, GN-2085-2, y GN-2351, a saber a) preparación del 
proyecto; b) respaldo a la capacidad de ejecución; c) inversiones limitadas; d) 
fortalecimiento de la capacidad institucional del organismo de ejecución en la 
etapa posterior a la ejecución; y e) evaluaciones ex post del proyecto. Estos cinco 
componentes se describen en detalle a continuación. 

a) Componente de preparación del proyecto 

3.3 El tope de este componente será de US$1,5 millón frente a un máximo de 
US$3 millones que puede ser aprobado para una operación individual, y puede 
emplearse para financiar: i) la iniciación y terminación de estudios de pre-
factibilidad, factibilidad y las etapas finales de diseño, los estudios básicos que se 
necesitan para identificar y preparar los programas, la preparación y la revisión de 
los documentos de licitación y todos los estudios necesarios para evaluar 
cuestiones o impactos macroeconómicos o sectoriales del proyecto; y estudios 
técnicos, ambientales, económicos, financieros, institucionales y sociales, así 
como factores relacionados con el análisis del proyecto, y ii) el fortalecimiento 
del proceso de preparación del proyecto, incluida la contratación de consultores, 
la adquisición de bienes o materiales esenciales para la preparación del proyecto, 
y los costos de viaje del personal pertinente del organismo de 
ejecución/prestatario dentro o fuera de país, si se relaciona estrictamente con las 
actividades de desarrollo del proyecto.  

b) Componente de respaldo de la capacidad de ejecución 

3.4 Este componente abarca: i) la contratación o capacitación de personal técnico, 
administrativo o especializado de apoyo de los organismos de ejecución y las 
instituciones locales en áreas pertinentes a la puesta en marcha y posterior 
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ejecución del nuevo proyecto; ii) la compra de equipo y suministros de oficina; 
iii) gastos de arrendamiento, fax, teléfono, y servicios de Internet, y los costos de 
los servicios públicos para apoyar la implementación y el funcionamiento 
eficientes de una nueva unidad, cuando se justifique y iv) los costos de viaje, 
incluidos los viáticos del personal de los organismos de ejecución e instituciones 
locales cuando corresponda. El equipo del proyecto incluirá y justificará, caso por 
caso, las actividades que se contemplan como parte de este componente. El interés 
primordial será fomentar las capacidades de desarrollo e implementación del 
proyecto que se dan a las instituciones locales, alentando de este modo la 
sostenibilidad institucional (a diferencia de un enfoque estrecho que se limite 
estrictamente a una unidad específica). 

c) Componente de inversiones limitadas 

3.5 La facilidad también podrá utilizarse para financiar inversiones que sean de riesgo 
y costo bajo y alto impacto, y que se consideren necesarias para acelerar la 
ejecución del proyecto. Estas inversiones pueden incluir, entre otras cosas, la 
instalación de sistemas para el seguimiento y control financiero del proyecto, los 
sistemas de contabilidad o auditoría y equipos y programas de computación. El 
equipo del proyecto analizará también caso por caso estas necesidades, y asignará 
recursos dentro del cuadro de costos planeados de la operación individual. 

d) Componente de fortalecimiento institucional posterior a la 
terminación 

3.6 Este componente financiará las actividades de fortalecimiento institucional 
identificadas por el organismo de ejecución y el Banco durante la preparación del 
Informe de terminación de proyecto (ITP) con el fin de asegurar la sostenibilidad 
y el impacto del proyecto y, entre otras cosas, la continuidad con proyectos 
sectoriales futuros por medio de planes y estudios que abarquen a todo el sector. 
El tope se fijará en US$500.000. 

e) Componente de evaluación ex post de los proyectos 

3.7 La Facilidad podrá usarse para financiar las siguientes actividades: i) preparación 
de la metodología de evaluación, en los casos en que ésta no haya sido convenida 
previamente; ii) compilación de la base de datos correspondiente (trabajo de 
campo); iii) procesamiento de la información disponible; iv) realización de una 
evaluación ex post conforme a una metodología convenida; y v) divulgación de la 
información, las enseñanzas derivadas y las mejores prácticas. Las operaciones de 
evaluación tendrán que procesarse por separado de las actividades de preparación 
y ejecución, ya que se llevarán a cabo de dos a cuatro años después de la 
terminación del proyecto. El tope será de US$500.000. 
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IV. ASUNTOS OPERATIVOS GENERALES 

A. Criterios para la selección de los proyectos que se respaldarán 

4.1 Todos los proyectos respaldados con los recursos de la  FAPEP serán parte del 
programa de financiamiento del Banco y, por lo tanto, deben contar con un 
esquema aprobado. 

B. Organismos de coordinación nacional y organismos beneficiarios 

4.2 El Ministerio de Hacienda (organismo de coordinación nacional) será responsable 
de la ejecución de esta línea de crédito (FAPEP) a través de su División de 
Asuntos Económicos, división que será directamente responsable del 
financiamiento de toda actividad que hayan planeado las entidades beneficiarias 
(organismos beneficiarios) y que impliquen el uso de la línea de crédito. Las 
entidades beneficiarias se encargarán de todas las adquisiciones, el seguimiento y 
el control técnico que se asocien con las actividades que financie esta línea de 
crédito.  

4.3 Los órganos administrativos del sector público, centralizados o descentralizados, 
que cuenten con la aprobación del organismo de coordinación nacional pueden 
utilizar los recursos de la FAPEP para apoyar los estudios requeridos para 
completar la preparación de proyectos que se encuentran en consideración por el 
Banco o respaldar la ejecución y la evaluación ex post  de los proyectos de la 
cartera. 

C. Utilización de los recursos de la FAPEP  

4.4 Los recursos de la FAPEP pueden utilizarse para contratar servicios profesionales 
de consultoría, adquirir los bienes y servicios que se requieran y cubrir los gastos 
de transporte en que se incurra para realizar estudios y actividades relacionadas 
que se necesiten para la puesta en marcha, ejecución y evaluación ex post de la 
operación 

D. Monto máximo de financiamiento 

4.5 De conformidad con las normas establecidas en los documentos AT-861-5 y GN-
2085-2, el monto máximo de financiamiento que puede cargarse a la FAPEP por 
concepto de actividades de apoyo a la preparación y puesta en marcha del 
proyecto no puede superar un total acumulado equivalente a US$3 millones.  El 
monto máximo para el componente de preparación del proyecto que se describe 
en el inciso a) de la Sección III de estas Reglamentaciones de Operación no puede 
superar el equivalente de US$1.5 millón por proyecto.  Las actividades que se 
describen en las partes d) y e) no pueden exceder del equivalente de US$500.000. 
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E. Procesamiento de operaciones individuales 

1. La propuesta 

4.6 Una vez que se ha aprobado el Perfil I de una operación, el equipo de proyecto del 
Banco y la entidad del sector público que sea responsable de la preparación de esa 
operación puede proponer que se utilice la FAPEP para financiar las actividades 
estipuladas en el punto III anterior. 

4.7 El ayuda memoria de la misión que prepara la operación puede proponer la 
utilización de la FAPEP.  Puesto que dicho ayuda memoria  será firmado por el 
organismo que tenga jurisdicción en el sector específico al que atañe la operación 
del Banco y por el Ministerio de Hacienda y Asuntos Económicos, dicho 
documento constituirá la propuesta del Gobierno al Banco para que la operación 
sea financiada por medio de la FAPEP. 

4.8 Si la propuesta de utilizar la FAPEP no figura en el ayuda memoria de la misión 
que prepara la operación o una misión de administración del Banco, el Ministerio 
de Hacienda puede proponer la utilización de la FAPEP en una carta dirigida al 
Banco, en la cual declare su interés. 

a) Procedimiento para establecer operaciones individuales que se 
financiarán con los fondos de la FAPEP: 

(i) Preparación del memorando de asistencia 

4.9 El equipo del proyecto preparará el memorando de asistencia, que incluirá una 
copia de la solicitud oficial del país respecto del financiamiento de la operación 
en el marco de la Facilidad y un borrador de la correspondiente carta de 
entendimiento.  

4.10 El equipo del proyecto tomará las medidas siguientes cuando prepare el 
memorando de asistencia: 

a. Identificará la necesidad en materia de recursos para completar la 
preparación, puesta en marcha (u operación sectorial), actividades posteriores 
a la ejecución, o evaluación del proyecto; 

b. Verificará que no se disponga de otros recursos para la preparación, puesta en 
marcha, tareas posteriores a la ejecución, o evaluación del proyecto; 

c. Preparará el memorando de asistencia, que incluirá: 

i. Los objetivos de la operación y su relación con el plan de acción en el 
esquema del proyecto o el documento de concepto del proyecto. 

ii. Una descripción del organismo ejecutor/beneficiario de la operación, las 
autoridades que firmarán el compromiso, el plan de acción para preparar 
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el proyecto y el alcance de las actividades (estudios de factibilidad, 
diseños finales, fortalecimiento institucional, evaluación, etc.)  

iii. Los términos de referencia y otra información técnica que se requiera 
para la aprobación de las actividades y los bienes y servicios que se 
adquirirán inicialmente.  

iv. El presupuesto de la operación, el monto y la fuente de los fondos 
requeridos, los términos y condiciones del financiamiento del BID, y los 
períodos de ejecución y desembolso. 

v. Si se ha convenido que el prestario realice una evaluación ex post, se 
incluirán también las condiciones de ese acuerdo. 

b) Aprobación del memorando de asistencia 

4.11 El jefe del equipo del proyecto presentará la primera versión del memorando de 
asistencia simultáneamente al jefe de la división sectorial, el jefe de la división del 
país, el Representante del Banco en el país, y el Departamento Jurídico. Estos 
funcionarios enviarán sus comentarios al jefe del equipo del proyecto dentro de 
los cinco días laborables siguientes. El jefe del equipo del proyecto hará las 
modificaciones necesarias en el memorando de asistencia. Las observaciones 
sobre las que haya discrepancia se presentarán al Gerente del departamento para 
tomar una decisión final. 

4.12 Una vez que las partes hayan llegado a un acuerdo, el jefe del equipo del proyecto 
preparará la versión final del memorando de asistencia y la presentará, para su 
aprobación, al jefe de división responsable de la preparación del proyecto, si la 
financiación propuesta para la operación individual no supera el equivalente de 
US$1,5 millón, y al gerente del departamento si supera dicho monto. A pesar de 
lo antedicho, si la aprobación del Memorando de asistencia para la preparación 
del proyecto tiene como resultado la autorización de financiamiento con la 
Facilidad en un monto que supere el equivalente de US$750.000 antes de la 
aprobación del documento de concepto para el proyecto, el memorando de 
asistencia debe presentarse al gerente del departamento respectivo para su 
aprobación. 

2. Aprobación de operaciones individuales 

4.13 Una vez que la operación haya sido autorizada, el Representante del BID en 
Barbados firmará la versión final de la carta de entendimiento con las respectivas 
autoridades locales y posteriormente enviará la documentación al Departamento 
Jurídico. 

4.14 El Departamento Jurídico enviará una copia de la documentación al departamento 
responsable de la preparación de la operación a la Oficina de Auditoría Externa y 
Desembolsos (ROS/DAU) y a la Subgerencia de Control del Riesgo Estratégico, 
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Política Financiera y Banca Institucional (FIN/RPI) para su registro de 
conformidad con las reglamentaciones existentes para los préstamos. 

F. Desembolsos correspondientes a operaciones individuales en virtud de una 
línea de crédito 

4.15 Los procedimientos de desembolso serán los mismos que los de todas las 
operaciones de préstamo del Banco. El primer desembolso deberá ser certificado 
por el Representante del BID, con el asentimiento del Departamento Jurídico 
(para todo dictamen jurídico que se requiera como precedente) en el sentido de 
que las condiciones se hayan cumplido y que se haya declarado que la operación  
puede recibir desembolsos. 

4.16 El organismo de ejecución preparará las solicitudes de desembolso y las enviará a 
la entidad nacional responsable de la aprobación y control. La entidad nacional las 
presentará al Banco a través de la Representación en el país, que revisará y 
aprobará las solicitudes. 

4.17 El Banco desembolsará los recursos en una cuenta especial designada por el 
organismo de coordinación nacional. Esos fondos pueden utilizarse para financiar 
las actividades estipuladas en la sección III. 

4.18 Los plazos para los desembolsos de una operación individual en el marco de la 
Facilidad se adaptarán a las circunstancias específicas de la operación, y 
normalmente no superarán los 24 meses después de la firma de la carta de 
entendimiento.  

4.19 Cuando el Banco, de conformidad con la cláusula a) del título “Adquisiciones y 
Contrataciones” de este Reglamento, haya contratado a un consultor, los 
desembolsos se harán conforme al contrato, sin que sea necesario que el 
organismo de ejecución presente una solicitud de desembolso. 

G. Recuperación y reembolso 

1. Recuperación 

4.20 Los recursos otorgados por una operación individual y los cargos aplicables por 
financiamiento se recuperarán de los desembolsos del importe del préstamo 
otorgado por el Banco para el proyecto o programa respectivo. 
Correspondientemente el cuadro de los costos del proyecto o del programa debe 
mostrar el monto de financiamiento otorgado para la operación individual en el 
marco de la Facilidad. 

4.21 El Banco debe recuperar todo el principal desembolsado para la operación y éste 
será acreditado automáticamente a la línea de crédito para el país respectivo. 
Todos los pagos efectuados de los montos desembolsados y los correspondientes 
cargos por financiamiento se acreditarán a las cuentas generales del Banco. 
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4.22 Las operaciones individuales financiadas por la Facilidad para actividades 
posteriores a la ejecución y la evaluación ex post de proyectos se reembolsarán en 
los períodos establecidos en los incisos iii) y iv) de la parte b. de este capítulo. 

2. Reembolso 

4.23 Las operaciones financiadas por la Facilidad para actividades de preparación y 
puesta en marcha del proyecto se reembolsarán, según corresponda, dentro de los 
períodos siguientes:  

a. Dentro de los 12 meses después de la fecha en que se apruebe el préstamo del 
BID para el correspondiente proyecto de inversión (u operación sectorial), 
siempre que el contrato de préstamo se haya firmado (y ratificado, si es 
necesario) y se hayan cumplido las condiciones precedentes al primer 
desembolso. 

b. Dentro de los seis meses después del último desembolso de los fondos de la 
Facilidad para la operación, siempre que el préstamo del BID para el 
proyecto o sector no se haya otorgado dentro de ese período, período que 
puede prolongarse en los casos en que el préstamo del BID para un proyecto 
de inversión (u operación sectorial) respaldado por la Facilidad se encuentre 
en una etapa avanzada de procesamiento. 

4.24 Las operaciones financiadas por la Facilidad para actividades posteriores a la 
ejecución y evaluación ex post del proyecto se reembolsarán, según corresponda, 
dentro de los períodos siguientes: 

a. Si el monto de la operación es inferior a US$100.000, el prestatario 
reembolsará los montos adeudados en cuotas semestrales durante un período 
de 12 meses a partir de la fecha del último desembolso de los fondos de la 
Facilidad para la operación. 

b. Para los montos superiores a este nivel, la operación financiada por la 
Facilidad debe ser reembolsada en 10 cuotas semestrales iguales durante un 
período de cinco años a partir de la fecha del último desembolso de los 
fondos, siempre que el monto de la operación, incluido el principal y los 
intereses, exceda de US$100.000.  

4.25 Las operaciones financiadas con la Facilidad que no sean resultado de un 
préstamo del BID se reembolsarán, según corresponda, dentro de los períodos 
siguientes: 

a. Si el monto de la operación es inferior a US$100.000, el prestatario 
reembolsará los montos adeudados en cuotas semestrales durante un período 
de 12 meses a partir de la fecha del último desembolso de los fondos para la 
operación.  
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b. Si el Banco no otorga un préstamo para financiar el proyecto dentro del 
período fijado para el reembolso de la operación, el principal y los cargos de 
financiación acumulados se reembolsarán en 10 cuotas semestrales iguales 
durante un período de cinco años a partir de la fecha del último desembolso, 
siempre que el monto de la operación, incluido el principal y los intereses sea 
superior a US$100.000. 

H. Cargos por financiamiento y otros conceptos 

4.26 Las comisiones de crédito de las operaciones individuales en el marco de la 
Facilidad que se financian con los recursos del Capital Ordinario serán iguales a 
las de los préstamos regulares del Banco. Los intereses se devengarán a partir de 
la fecha de cada desembolso. Todos los cargos por financiamiento se 
reembolsarán con cargo al primer desembolso del préstamo del BID, y en el 
momento del desembolso. 

I. Adquisición y contrataciones  

1. Servicios de consultoría 

4.27 Los servicios de consultoría que se pagarán con los recursos de la Facilidad se 
contratarán de conformidad con los procedimientos estándar del Banco. Empero, 
a fin de preservar la celeridad y puntualidad necesarias de la Facilidad, la 
notificación de las adquisiciones incluirá una breve descripción de las operaciones 
en el resumen que prepara Operaciones sobre los proyectos propuestos que se 
publica en Development Business de las Naciones Unidas. 

4.28 El organismo de ejecución será responsable de contratar los servicios de 
consultoría, pero en casos excepcionales, el Banco puede contratar dichos 
servicios a solicitud del beneficiario. 

2. Adquisición de bienes 

4.29 Para la adquisición de bienes usando los recursos de la Facilidad, se seguirán los 
procedimientos estándar del Banco. Dichas adquisiciones no deben superar el 
equivalente de US$200.000 y se efectuarán sobre la base de competencia de los 
precios. En casos excepcionales, el Banco puede autorizar compras en montos 
mayores del equivalente de US$200.000, y en este caso se adquirirán por medio 
de licitación pública. Los procedimientos de licitación pública que se aplicarán 
serán los que requiere corrientemente el Banco. 

J. Consideraciones ambientales y sociales 

4.30 Puesto que la FAPEP sólo se usará para colaborar en la preparación de proyectos 
y efectuar inversiones limitadas de bajo riesgo, no será necesario efectuar 
presentaciones al Comité de Medio Ambiente e Impacto Social (CESI) para: i) 
una línea de crédito, ya que se trata simplemente de una autorización para otorgar 
préstamos hasta un monto prefijado, y ii) operaciones individuales, ya que su 
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único propósito es ayudar a preparar un proyecto cuyo perfil y documentos 
principales serán oportunamente revisados por el CESI para su clasificación y la 
formulación de las recomendaciones correspondientes. 

K. Informes y evaluación 

1. Informes 

4.31 Los departamentos Regionales de Operaciones y las Representaciones serán 
responsables de efectuar el seguimiento del uso de los recursos de la Facilidad, y 
centralizarán toda la información necesaria 

2. Evaluación 

4.32 La Administración preparará y presentará al Directorio Ejecutivo una evaluación 
de la Facilidad cada cuatro años. El informe de evaluación se centrará 
principalmente en la eficacia y el impacto de la Facilidad y en las lecciones 
aprendidas. 

4.33 La evaluación examinará específicamente: i) la eficiencia y eficacia de la 
Facilidad como mecanismo para avanzar la preparación de los proyectos que se 
encuentren en trámite, fortalecer las actividades de puesta y marcha y promover la 
evaluación ex post de los proyectos; ii) el impacto, la pertinencia y el 
funcionamiento de la Facilidad; iii) la sostenibilidad y continuidad de los 
esfuerzos; iv) el impacto de la Facilidad en la evolución de la tramitación de los 
proyectos, el procesamiento de los préstamos, las actividades de puesta en marcha 
y posteriores a la ejecución, y el impacto de los proyectos en el desarrollo, y v) las 
experiencias, las lecciones aprendidas y las futuras actividades que se 
recomienden 

L. Supervisión de las operaciones individuales 

4.34 La Representación en Barbados, en coordinación con la división del país, será 
responsable de efectuar el seguimiento de todo lo relacionado con la línea de 
crédito. La entidad beneficiaria y el respectivo equipo de proyecto del Banco 
estarán a cargo de la supervisión de las operaciones individuales.  
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NUESTRA REFERENCIA: 7096/105    18 de febrero de 2005 
 
Al Representante del 
Banco Interamericano de Desarrollo 
“Maple Manor” 
Hastings 
CHRIST CHURCH 
 
 
Facilidad para la preparación y ejecución de proyectos  
 
 
De mi mayor consideración: 
 
 Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación con la reunión celebrada el 24 de enero de 
2005 entre S.E. el Sr. Owen S. Arthur, Primer Ministro y Ministro de Finanzas y Asuntos 
Económicos, y el Sr. Ciro de Falco, Jefe de División, en el marco de una misión de programación. 
Como recordará, en dicha reunión se convino en que el Gobierno de Barbados elevaría una 
solicitud al Banco, indicando su interés en tener acceso a la Facilidad para la preparación y 
ejecución de proyectos. 
 
             En este sentido,  me complazco en confirmar por medio de la presente el interés del 
Gobierno de Barbados en obtener una línea de crédito de US$3 millones en el marco de dicha 
facilidad. Esos recursos se utilizarían para brindar asistencia en la preparación de proyectos y 
ayudarían asimismo a cumplir las condiciones previas al primer desembolso de préstamos ya 
aprobados o en consideración. 
 
 Como usted sabe, el Programa de mejoramiento de viviendas y barrios (Housing and 
Neighbourhood Upgrading Programme) ha llegado al punto en el que ya resultan necesarios dos 
equipos de proyecto para su fase de preparación. Se requiere en forma urgente financiamiento 
bajo la Facilidad para la preparación y ejecución de proyectos a fin de que el gobierno pueda 
adquirir servicios para los equipos y asegurarse de que el impulso en la preparación del programa 
no se pierda. 
 
 Otros proyectos de los que se considera que están en la etapa en la cual podrían 
beneficiarse de servicios y estudios de especialistas con financiamiento de la Facilidad para la 
preparación y ejecución de proyectos son los de reestructuración del instituto nacional de normas 
de Barbados (Barbados National Standards Institute), reequipamiento de los Laboratorios del 
Gobierno y reforma y modernización del ámbito de adquisiciones gubernamentales. 
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Representante del 
Banco Interamericano de Desarrollo     18 de febrero de 2005 
“Maple Manor” 
 
 
 Deseamos informarle que la solicitud oficial se presentará una vez que el gabinete haya 
tomado la correspondiente decisión. 
 
 El Gobierno de Barbados agradece su constante asistencia en el fomento del desarrollo 
social y económico del país. 
 
 
 
 Sin otro particular, saludo a Ud. con la mayor consideración y respeto. 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado: Eric Brathwaite 
Por el Secretario Permanente 

(Asuntos Económicos) 
 

 
EB/sr 



DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE-__/05 
 
 
 

Barbados.  Línea de Crédito en el Marco de la Facilidad para la  
Preparación y Ejecución de Proyectos (FAPEP) 

 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 
 1. Autorizar al Presidente del Banco o al representante que él designe para que, en nombre y 
representación del Banco, proceda a: (a) formalizar el convenio y los demás acuerdos que sean 
necesarios con Barbados para establecer una línea de crédito condicional hasta por la suma de 
US$3.000.000, o su equivalente en otras monedas, con cargo a los recursos del Capital Ordinario de la 
Facilidad para la Preparación y Ejecución de Proyectos, en adelante también denominada la "FAPEP"; 
(b) aprobar operaciones individuales, hasta por un monto máximo de US$3.000.000, o su equivalente 
en otras monedas, con cargo a la mencionada línea de crédito condicional de la FAPEP, y formalizar el 
convenio o convenios que se requieran, así como tomar las demás medidas que sean necesarias con 
Barbados o con la entidad que ésta designe para la ejecución de dichas operaciones individuales. 
 
 2. Que las autorizaciones antes conferidas se ejercerán de conformidad con:  (a) los objetivos y 
reglamentos establecidos para la Facilidad de Preparación y Ejecución de Proyectos mediante la 
Resolución DE-34/00 del 22 de marzo de 2000; y (b) las disposiciones específicas establecidas en el 
documento PR-____. 
 
 3. Que la aprobación de las operaciones individuales, a que se refiere el inciso (b) del párrafo 1 
anterior, estará sujeta a la disponibilidad de recursos del Capital Ordinario en la FAPEP, según sea el 
caso. 
 
 4. Que las sumas que se desembolsen con cargo a la línea de crédito condicional, tendrán el 
carácter de reembolsables, y que la aprobación de las operaciones individuales sólo podrá iniciarse 
cuando entre en vigencia el Convenio de Línea de Crédito Condicional entre Barbados y el Banco. 
 
 
 
LEGIII/BA-540344-05 
BA-L1005 
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